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Villaguay, 17 de Enero de 2024 
 
VISTO: 
   El llamado a Licitación Privada Nº 18/2023, dispuesta mediante Decreto Nº 

2.285 de fecha 22 de noviembre del año 2023, y; 

CONSIDERANDO: 
 
            Que mediante Decreto Nº 034-2023 se dispuso el Estado de Emergencia 

Económica y Social” en mérito a las consecuencias y daños producidos por el 

evento climático de público conocimiento de fecha 13 de diciembre de 2023;   

            Que ante dicha circunstancia y persistiendo la situación de necesidad y 

urgencia de ocurrir en auxilio mediante la ejecución de tareas de reparación y/o 

subsanación de situaciones dañosas tanto en el dominio público como en el 

dominio privado; 

            Que dicho evento -y las condiciones climáticas que persisten- han implicado 

múltiples erogaciones extraordinarias e imprevistas, coincidentes a su vez con esta 

nueva administración y sus potestades de readecuaciones y/o reasignaciones 

presupuestarias; 

           Que dichas razones y el contexto económico general aconsejan por razones 

de conveniencia y oportunidad dejar sin efecto la presente Licitación Privada, hasta 

mejor oportunidad, notificando a los presentados, del presente y sus fundamentos; 

    Que la situación de Emergencia antedicha exige e impone una 

readecuación del sistema de prioridades, atendiendo con mayor urgencia todo 

aquello vinculado a la salubridad, transitabilidad, iluminación y cuestiones conexas 

provocadas por el evento imprevisibles aludido más arriba; 

Que a los fines correspondientes se emite el presente Decreto. 

Por ello:  

 

LA PRESIDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

                                                      D E C R E T A 

 

Art. 1º).- DEJASE  sin efectos la Licitación Privada N° 18/2023, dispuesta mediante 

Decreto N° 2.285 de fecha 22 de noviembre del año 2023, con objeto de  
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contratar la provisión de 500 (quinientas) remeras manga corta, con el logo 

municipalidad en el pecho de 10 cm de diámetro y con cinta reflectiva, flúor 

amarillo colocada (cocida) en ambas mangas de 5cm de ancho y 100 

(cien) pantalón de tela de tipo grafa 70, beige, con cinta reflectiva (cocida), 

flúor amarillo de 5 cm. de ancho en la botamanga, media vuelta por pierna 

sin logo, para el personal de trabajo de la municipalidad, según Visto y 

Considerandos. 

 

Art. 5º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 

 

        Dr. Miguel Ángel FEDERIK  Sr. Adrián Federico FUERTES 
       Secretario de Asuntos Legales e Institucionales Presidente Municipal 
       Santa Rosa de Villaguay Santa Rosa de Villaguay 
       

 


